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Aislamiento 

obligatorio

Fecha de Apertura 

(Tentativa)
Apertura Gradual/Total Tipo de apertura

Sectores con 

apertura
Sectores que permanecen cerrados

Sectores con apertura 

gradual
Practicas de salud

Intervención 

economica
Referencias

Etapa I : 18 de mayo. Actividades 

esenciales.

Buenos hábitos de 

higiene y desinfección 

de áreas comunes.

Reducción de 

sueldos de altos 

funcionarios públicos. 

Etapa II: 18 al 31 de 

mayo.

Implementación de 

cercos sanitarios entre 

regiones. 

Inversión en obra  

pública

Readecuación de 

espacios y procesos 

productivos. 

Inversion en salud 

(camas hospitalarias, 

pruebas).

Seguimiento a 

estadisticas de contagio

Reducción de gastos 

en publicidad del 

gobierno federal.  

https://presidente.gob

.mx/presidente-

anuncia-acciones-para-

la-reactivacion-

economica-ante-covid-

19-en-primer-informe-

del-ano-al-pueblo-de-

mexico/

No. 

El gobierno 

recomienda tomar 

medidas de 

distanciamiento 

social. 

Etapa III: 1 junio 

Gradual

(Reactivación en tres etapas. La transición entre etapas

dependerá del seguimiento a un semáforo epidemiológico

de casos registrados y defunciones.)

Etapa I: 269 municipios de 15 estados que no presentan

contagios ni defunciones por coronavirus. 

Etapa II:  preparación para la apertura de otros municipios.

Etapa III: Aplicación de un sistema de semáforos

semanales por regiones para la reapertura de actividades

sociales, económicas y educativas.

Minería, construcción 

y fabricación de 

equipo de transporte. 

Apoyos y subsidios 

para otorgar créditos 

a la palabra, de 

vivienda,  personales 

y para mipymes.

https://www.gob.mx/pr

esidencia/articulos/ve

rsion-estenografica-de-

la-conferencia-de-

prensa-matutina-

miercoles-13-de-

mayo-de-

2020?idiom=es

Por regiones y sectores. 

Semáforo epidemiológico semanal de la Etapa

III: 

Color rojo: únicamente se permiten las

actividades económicas esenciales y las

actividades de minería, construcción y

fabricación de equipos de transporte. 

Color naranja: se permiten las actividades

económicas esenciales y en forma reducida

aquellas no esenciales. Se permiten las

actividades en espacios públicos abiertos de

forma reducida. Las personas vulnerables

pueden incorporarse a sus actividades laborales

extremando precaución. 

Color amarillo: se permiten las actividades

esenciales y no esenciales sin restricción. Se

permiten todas las actividades en espacios

públicos abiertos y aquellas en espacios

cerrados con restricciones. 

Color verde: se permiten todo tipo de

actividades y se permite la reactivación de las

actividades escolares.  

Centros educativos.

Templos religiosos, 

museos, cines, teatros y 

restaurantes. Turismo. 

https://www.gob.mx/c

ms/uploads/attachme

nt/file/551832/CPM_Pl

an_Nueva_Normalida

d__13may20.pdf

La reapertura de los sectores

relacionados con actividades no

esenciales obedece al seguimietno

del semáforo epidemiológico

semanal de la Etapa III. 
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Aislamiento 

obligatorio

Fecha de Apertura 

(Tentativa)
Apertura Gradual/Total Tipo de apertura Sectores con apertura

Sectores que 

permanecen cerrados

Sectores con apertura 

gradual
Practicas de salud

Intervención 

economica
Referencias

Gradual Actividades esenciales. 

Plazas comerciales, 

centros y corredores 

comerciales. 

Hoteles y moteles con 

restricciones de 

ocupación.

Aislamiento social 

obligatorio, buenos 

hábitos de higiene y 

desinfección de áreas 

comunes.

https://planprotege.jali

sco.gob.mx/

Servicios de desarrollo 

tecnológico, publicidad y 

asesoría contable-fiscal. 

Eventos públicos de 

más de 50 personas y 

festividades 

patronales. 

Restaurantes y 

cafeterías. 
Mascarilla obligatoria

https://www.jalisco.gob

.mx/es/gobierno/comu

nicados/conoce-en-

que-consiste-la-fase-0-

Servicios técnicos y 

personales. 

Escuelas de todos los 

niveles académicos. 

Giros comerciales que 

no generen 

aglomeraciones. 

Distancia fisica entre 

personas (metro y 

medio).

https://coronavirus.jalis

co.gob.mx/wp-

content/uploads/2020/0

5/CCG-Protocolo-de-

Servicios-COVID-191-

1.pdf

Industrias ligadas a 

cadenas de suministros. 

Gimnasos, spas, 

clubes recreativos y 

deportivos. 

Iglesias.

Seguimiento a 

estadisticas de 

contagio

https://coronavirus.jalis

co.gob.mx/wp-

content/uploads/2020/0

5/Ficha-

Protocolo_Comercios_

COMPLETO-3-1.pdf

Bares, cantinas, 

antros,casinos, 

balnearios y cines. 

Salones de belleza. 

Autolavados. Servicios 

de plomería, 

electricidad, 

reparación de enseres 

domésticos y 

jardinería. 

Aplicación de pruebas 

períodicas aleatorias a 

trabajadores.

Parques y unidades 

deportivas. 

Guarderías públicas y 

privadas. 

Flexibilización de la 

jornada de trabajo

https://coronavirus.jalis

co.gob.mx/wp-

content/uploads/2020/0

5/200513-Jalisco-

Turismo-protocolo-de-

accion-ante-Covid19-

3.pdf

Comercios que manejan 

productos permitidos en 

establecimientos 

esenciales.

Si
18 de mayo.

Continúan los apoyos 

previstos en el Plan 

Emergente de 

Protección al Empleo 

y al Ingreso de las 

Personas.

(creditos, subsidios, 

transferencias, 

reconversion 

productiva, etc.)

Fase 0: las actividades no

esenciales ligadas a cadenas de

suministros podrán operar hasta

el 50% de su capacidad. Se

establece una restricción de

densidad de 1 persona por cada

7m
2
. Por sectores

(La duración de la fase se prevee

en 15 días dependiendo del

seguimiento de las estadísticas

de contagio)


